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concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica, ■ • .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros del día doce de agosto de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Barbatona 
(Guadalajara).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Sigüenza, 
perteneciente a la entidad local menor de Barbatona. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres. ■

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura., 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil nove
cientos ochenta y dos.

' JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca 

y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

23523 REAL DECRETO 2286/1982, de 12 de agosto, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Herguijuela de Ciudad Rodrigo-Cespedosa de Aga
dones (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la- zona de Herguijuela de Ciudad Rodrigo-Cespe
dosa de Agadones (Salamanca), puestos de manifiesto por los 
agricultores de la misma en solicitud de concentración dirigida 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Aumentación, han moti
vado ia realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utiüdad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arregio a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros del día doce de agosto de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Herguijuela 
de Ciudad Rodrigo-Cespedosa de Agadones (Salamanca).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal de Herguijuela de Ciudad 
Rodrigo, cuyos limites son los siguientes: Norte, términos muni
cipales de El Bodin y La Encina; Este, término municipal de 
Martiago-, Sur, término municipal de Martiago, y Oeste, térmi
no municipal de El Sahúgo. Dicho perímetro quedará en defini
tiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento 
setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
doce de enero de mil novecientos setenta y tres. ■

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca 

y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

23524 REAL DECRETO 2287/1982, de 12 de agosto, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Las Veguillas (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Las Veguillas (Salamanca), puestos de 
manifiesto por los agricultores de ia misma en solicitud de con-, 
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, han motivado la realización por el Instituto Nacio

nal de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la cita- 
4.a zona, deduciéndose de dicho estudio ia conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos' setenta y tres,- y previa deliberación del Consejo de 
Ministros del dia doce de agosto de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se deciara de utilidad pública y de ur
gente .ejecución la concentración parcelaria de la zona de Las 
Veguillaá (Salamanca).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del. término municipal del mismo 
nombre delimitada de la siguiente forma: Norte, fincas de Pedro 
Lien y Cabrera y término municipal de Mambribe; Sur, tér
minos municipales de Narros de Matalayegua y Mambribe; 
Este, término de Mambribe, y Oeste, finca Mora de la Sierra.’ 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura. 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a doce de agesto de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca 

y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ •

23525 REAL DECRETO 2288/1982, de 12 de agosto, por el, 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Casarejos (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Casarejos (Soria), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobré las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la cita
da zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece ia 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros del día doce de agosto de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de Urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Casarejos 
(Soria).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte cultivada del término municipal del 
mismo nombre. Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y 
dos de la Ley de Reforma y Desarrolle Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

, Dado en Palma de Mallorca a doce de agostó de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
‘ EL Ministro de Agricultura, Pesca 

y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

23526 REAL DECRETO 2289/1982, de 12 de agosto, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Fuensauco (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ia disper
sión parcelaria de la zona de Fuensauco (Soria), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación; han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo lá concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la Ley


